
 

 
INFORME DE EVIDENCIAS DE ACTIVIDADES MES: DICIEMBRE DEL 2025 

 
CONTRATISTA: Luís Alberto Bolívar Bernal 

 
NUMERO DE CONTRATO: No CO1.PCCNTR. 7379788. del año 2025 

 

Obligación especifica 1 

Actividad: Se participó en los encuentros citados por la coordinación académica y la 

subdirección, con fines informativos y de capacitación en diferentes temas pertinentes al 

objeto contractual. 

 

 
 

Obligación especifica 2 

Actividad: Se realizó desarrollo de las formaciones de la ficha 3173811 técnico en sistemas 

eléctricos residencial y comercial, de la competencia: 

 
280101172 MONTAR SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA DE ACUERDO CON NORMATIVA 
Resultados de aprendizaje 

 2. Realizar sistemas de puesta a tierra de acuerdo con la normativa vigente y los 
procedimientos de seguridad y ambientales. 

 3. Verificar la instalación del sistema de puesta a tierra de acuerdo con la normativa 
vigente 

 

Actividades de aprendizaje 

4.  Identificar recursos, materiales , equipos y herramientas para montaje del SPT que cumpla con la 
normativa vigente 

5. Elaborar lista de materiales, equipos, herramientas y elementos requeridos en la construccion del 
SPT según los requerimientos de la normativa. 

6. Establecer procedimento tecnico requerido  para la construccion del SPT de acuerdo con diseño 
preestablecido.  



 

 

Obligación especifica 4 

220601501  2. Realizar sistemas de puesta a tierra de acuerdo con la normativa vigente y los 
procedimientos de seguridad y ambientales 

3.Verificar el cumplimiento de la normativa en la instalación de sistemas de puesta a tierra 
4.Construir plan para verificar el mantenimiento del SPT de acuerdo a la normativa vigente.   
5.  Identificar las configuraciones y manejo de instrumentos de medida para sistemas de puesta a 
tierra según método de medición de resistencia del electrodo instalado. 

 

3. Verificar la instalación del sistema de puesta a tierra de acuerdo con la normativa vigente 

 
 
 
 
 



 

1. Reconocer la resistividad del terreno según las caracteristicas del suelo y sus 
propiedades de acuerdo con la zona de  construccion del SPT.  

2.  Identificar los diferentes métodos de conexión de electrodos, metodos de conexion 
del conductor a tierra mecanicos o definitivos (soldadura) según normativa de SPT. 

3. Verificar el cumplimiento de la normativa en la instalación de sistemas de puesta a 
tierra  

4. Construir plan para verificar el manteniemito del SPT de acuerdo a la normativa 
vigente. 

5.  Identificar las configuraciones y manejo de instrumentos de medida para sistemas de 
puesta a tierra según metodo de medicion de resistencia del electrodo instalado.  

6. Reconocer la resistividad del terreno según mediciones efectuadas según los 
protocolos establecidos. 

7.  Instalar sistemas de puesta a tierra según la configuración diseño establecido. 

8.  Realizar la medición de la resistencia de puesta a tierra  de la instalación ejecutada 
según los protocolos establecidos. 

9. Validar los parámetros de diseño con la medida de la resistencia de puesta a tierra  
cumpliendo procedimentos establecidos.. 

 

AP6. MONTAJE DE SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA PARA USUARIOS RESIDENCIALES 
Y COMERCIALES ATENDIENDO FACTORES AMBIENTALES 

 

Se realizó desarrollo de las formaciones de la ficha 3353266 técnico en sistemas eléctricos 

residencial y comercial, de la competencia: 

 

280101160: MONTAR COMPONENTES ELÉCTRICOS DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO 

1. Identificar la dinámica organizacional del SENA y el rol de la Formación Profesional Integral 

de acuerdo con su proyecto de vida y el desarrollo profesional. 

Resultados de aprendizaje. 

3. Calcular resistencias equivalentes serie, paralelo, mixto. 

4. Diagramar esquemas eléctricos de acuerdo con la normativa eléctrica aplicable. 
 
 



 

 
 

Ficha: 3355396 



 

 
 
 

Actividad: Se realizó la visita con la ficha al zulia para arreglar las lamparás de los pasillos del cedrum  

 

 

Obligación especifica 6 

Actividad: Se realizaron estrategias de aprendizaje basadas en instrumentos de evaluación y 
estrategias didácticas proyectos, donde los aprendices ejecutaron por medio de un trabajo en 
grupo para socializar conceptos eléctricos y llevarlos a cabo de forma individual en la práctica: 

 
Ficha 3173811 programa TECNICO EN SISTEMAS ELECTRICOS RESIDENCIAL Y COMERCIAL 

 

  
 

Obligación especifica 8 

Actividad: Se realizó seguimiento a los juicios evaluativos de la ficha de formación 3173811 para 
verificar quienes están pendiente por evaluar. 

Quedando pendiente la instructora de ingles en el cual termina su competencia en el mes de 
diciembre.21. 

 

 
 
 
 



 

 

 
 

Obligación especifica 12 

Actividad: Se realizó seguimiento al cumplimiento de la asistencia de los aprendices a la 
formación técnico en sistemas eléctricos Residencial Y comercial se encuentren matriculados 
en la ficha 3173811 y ficha 3353266 

 
Aplicación de asistencia y mostrando que hay 14 aprendices vigentes de la Ficha 3173811 

 

 

 
 

Asistencia ficha 3173811 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

Obligación especifica 18 

Actividad: Acompañar y realizar divulgación de las diferentes actividades planeadas desde 
bienestar al aprendiz. 

 
 

 

Obligación especifica 21 

Actividad: Se realizaron los diferentes trámites académicos y administrativos requeridos en la 
plataforma SOFIA Plus, incluyendo la gestión de procesos para que se matriculara la ficha titulada 
3353266, seguimiento de aprendices y evaluación de la FPI. Asimismo, se utilizó la plataforma como 
soporte en las actividades de enseñanza, aprendizaje y actualización del portafolio del instructor, de 
acuerdo con los lineamientos institucionales 

 
INASISTENCIAS  FICHA  3355396 

Retiro voluntario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Obligación especifica 22 

Actividad: Se realizó la programación mensual donde se relacionan las competencias, resultados 
de aprendizaje y cantidad de horas impartidas en el mes. competencias, resultados de aprendizaje 
y cantidad de horas impartidas. Evidencia Fotográfica del cargue de la programación en el Drive 

 

Obligación especifica 24 

Actividad: Dar cumplimento de las normas establecidas en Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST durante la formación. Pausas activas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
  
 



Obligación especifica 29 
La formación se desarrolló dentro de la programación asignada desde la coordinación 

académica y cualquier cambio debe estar sujeta a la autorización del supervisor del contrato. 




